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EXP-UNC:0051031/2017

Córdoba, 2   8   0IC   2018

VIST0

Quemediantelaspresentesactuacionessedetallanlosperíodosdelicencias
por  enfemedad  usuftuctuadas  por  el  agente  Nodocente  Pilm  Fidel  BARBOZA,
revistiendo    como   persond    de   la   Facultad   de   Filosofia   y   Humanidades   y
posteriomente en esta Unidad Académica,  y

CONSIDERANDO:

Que  el  Artículo  93  del  Convenio  Colectivo  de  Trabajo  homologado  por  el
Decreto366/2006,estableceelderechoaunalicenciaextraordinariaporafeccioneso
lesiones   de   largo   tratamiento,   los   téminos,   períodos   y   condiciones   para   su
utilización.

Que   de   los   informes   elaborados,   tanto   por   la   Secretaría   de   Gestión
lnstitucionddelaUniversidadlDirecciónGenerddePersonal(fs.4al6,8)yporla
Secretaría  de  Planificación  y  Gestión  de  la Facultad  (fs.11  y  12)  el  mencionado
agentesehaexcedidoenelusufiuctocongocedehaberesdelalicenciahabilitada
por el  Artículo  93  del  Convenio  Colectivo  de Trabajo  homologado  por  el Decreto
366/2006.

QuelaR.R.N°855/2010,estableceProcedimientoparaReintegrosRealesy
para Reintegros Comunes.

QueunavezreconocidasusituaciónelagenteNoDocentiBarrboza,reáliza
propuestadereintegrodeloshaberesincorrectamenteliquidados.

Que   la   Dirección   de   Asuntos   Jurídicos   ha   intervenido   emitiendo   los
Dictámenes Nros. 61966, 63537 y 64055.

Por ello,

LADECANADELAFACULTADDEARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO1°:Aceptarlapropuestadereintegrodehaberes,percibidosfiieradelo
establecidoporelArtículo93delConvenioColectivodeTrabajohomologadoporel
Decreto   366/2006,  formulada  por  el  agente  Nodocente  Pilar  Fidel  BARBOZA,
Legajo N° 18.369, incorporada  a fs.16.

ARTÍCULO2°:Disponer,apartirdel1°deenerode2019,eldescuentode10(diez)
cuotasigualesyconsecutivasde$15.991,13®esosquincemilnovecientosnoventa
yuno,contrececentavos)sobrelasliquidacionesdehaberesdelagenteNodocente
PilarFidelBARBOZA,LegajoN°18369,cargocategoríacuatrodelAgrupamiento
Administrativo..
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ARTÍCULO3°:ElmencionadoagentedeberáconcurriralaCajaComplementana
de  Jubilados  y  Pensionados  de  la Universidad Nacional  de  Córdoba,  con la copia
respectivaeneltéminodediezdías,asusefectos.

ARTÍculjo  4°:  Protocolizar.  Incluir  en  el  Digesto  Electrónico.  Comunicar  a  la
Secretaria  de  Gestión  y  Planificación,  al  Departamento  de  Personal  y  Sueldos.
Notificar al interesado. Cumplido, archivar.
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